
    

  Santiago 22 de noviembre del 2018 

 

RESOLUCION N°1, TRICEL Colegio de Tecnólogos Médicos AG 

TENIENDO PRESENTE: Estatutos y Reglamento de Elecciones y del Tribunal Calificador de Elecciones 
del Colegio de Tecnólogos Médicos de Chile A.G., se dicta la siguiente Resolución: 

 

Cumplido el plazo de recepción de postulaciones para el proceso eleccionario en curso, que incluye Directorio 
Nacional, Regionales, Provinciales y Capítulos. 

 

INFORMESE Las Declaraciones de Postulación recepcionadas fueron: diez (10) postulaciones de los nueve 

cargos al Consejo Nacional y siete (7) Regionales. 

 

Declaraciones de Candidatura a Directorio Nacional: 

 
1. LUIS ALBERTO FLORES VIZA 

2. MANUEL BERNARDO BUGUEÑO GOMEZ 

3. MARIA CRISTINA SANTOS CONDORI 

4. EDIHT DANIZA DEL CARMEN VALENZUELA SOTO 

5. NEMORINO OSVALDO RIQUELME ORELLANA 

6. ROLANDO AGUSTIN SILVA JORQUERA 

7. HECTOR ANTONIO GALENO ARAYA 

8. VALENTINA JARUR CHAMY  

9. HECTOR RODRIGO SEPULVEDA ESCARATE 

10. JOUSY PAMELA CANTILLANA PARRAO  

 

Declaraciones de Candidatura a Directorio Regional La Araucanía: 

 
1. ALEJANDRO VICENTE BELTRAN BRAVO 

2. ANDREA PAZ DINAMARCA JARA 

3. NESTOR IVAN LLAUPE ESPAÑA 

4. EGLIA MARISOL MORALES BARRERA 

5. CARMEN SYLVIA NAHUELCHEO QUIDEL 

6. VANESSA ELIZABETH OYARZUN PINTO 

7. HANS NATTAN ALEXIS SENN SAEZ 

 

 

CONSIDERESE Revisadas las Declaraciones de Candidatura se constataron faltas de correlación de ciertos 

candidatos con los requisitos exigidos para la postulación, según el Reglamento de Elecciones del Colegio de 

Tecnólogos Médicos de Chile A.G, quedando estos en proceso de verificación y regularización. 

 

El análisis final realizado por el TRICEL en conjunto con la Tesorería del Colegio de Tecnólogos Médicos 

dio los siguientes resultados:  

● Las siete (7) postulaciones al Directorio Regional La Araucanía fueron aceptadas. 
● De diez (10) postulaciones al Directorio Nacional siete (7) fueron aceptadas y tres (3) fueron 

rechazadas, es decir, según los requisitos establecidos en los Reglamentos, fue insuficiente el número 

de candidatos para llevar a cabo las elecciones en las fechas estipuladas. 
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Por lo anterior y debido a la imposibilidad de completar el actual proceso, es que procedemos a informar la 

apertura de un nuevo proceso eleccionario que con el fin de agilizar la etapa de revisión de antecedentes 
anexará a los requisito de postulación un Certificado de Socio Activo que emitirá el Colegio de Tecnólogos 

Médicos a solicitud de los interesados. 

 

 

 

 

FECHAS DEL PROCESO  

 

Difusión y recepción de Antecedentes 

Evaluación de la documentación de los postulantes 

 

 

 

22 de noviembre al 08 de diciembre del 2018 

 

 

Notificación de la aprobación de las postulaciones 

Despacho de material e información para elecciones a 

los capítulos regionales y metropolitanos. 

 

 09 de diciembre del 2018 al 04 de enero del 2019 

 

Elecciones 

 

08 de enero del 2019 

 

Recepción de resultados de escrutinio previo  

 

08 de enero del 2019 

 

Recepción de resultados del escrutinios finales 

 

Hasta el 10 de enero del 2019 

 

 

Entrega de resultados finales de las elecciones 

 

 Hasta el 18 de enero 2019 

 

Reunión comunicativa de resultados de las elecciones 

al Consejo Nacional actual. 

 

Hasta el 23 de enero del 2019 

 

 

 

 

 

 

El nuevo proceso de elecciones considerará a los postulantes actualmente aprobados como Candidatos y a 

aquellos con documentación pendiente como Precandidatos, en espera de su regularización de antecedentes, 
esperamos además seguir contando con la activa participación de Tecnólogos Médicos y recepcionar 

antecedentes de nuevos postulantes. 
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INFORMESE al Consejo Nacional 

 

PUBLIQUESE la presente Resolución en la página web del colegio y difúndase a los socios y los órganos 

Autónomos del Colegio vía electrónica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

T.M. MIGUEL ANGEL FIGUEROA 
PRESIDENTE TRICEL 

   COLEGIO DE TECNOLOGOS MEDICOS DE CHILE A.G 
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